DECRETO Nº 449
Resistencia, 21 de Marzo de 2007  

VISTO: 

             El Decreto N° 302/92 de fecha 18 de febrero de 1992; y

CONSIDERANDO:

             Que, por el mismo fue fijada la escala de viáticos para los agentes del Sector Público Provincial;

             Que, el viático es la asignación diaria que se acuerda a los mismos para atender los gastos personales que ocasione el desempeño de una Comisión de Servicios en una ciudad o localidad distante de su asiento natural;

             Que, ante razones imprevistas que emerjan del cumplimiento que la gestión de Gobierno de Autoridades Superiores de los Subsectores 1, 2 y 3 del Artículo 4° de la Ley N° 4787 le demande, que impidieran la percepción de anticipo de los correspondientes viáticos y movilidad, será contemplado su reco-///

nocimiento;

             Que, en uso de las facultades otorgadas por el Artículo 2° del instrumento legal citado en el Visto y en calidad de Organo Coordinador de los Sistemas de Administración Financiera (OCSAF) establecido por el Artículo 14° de la Ley N° 4787, el Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos propicia la adecuación del importe asignado en concepto de viáticos, por considerarlo procedente;

                   EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

                                               D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- FIJASE a partir de la fecha de la presente, la escala de viáticos ////

                        Que a continuación se consigna, según se trate de comisiones de/
servicios a cumplir dentro o fuera de la Provincia:

IMPORTE DIARIO DEL VIÁTICO

ESTRATOS          DENTRO DE LA PROVINCIA          FUERA DE LA PROVINCIA

        I                              $  90                                                     $180

        II                             $105                                                     $210

        III                            $110                                                     $230

        IV                            $120                                                     $260

ARTÍCULO 2.- AUTORIZASE el reconocimiento de gastos inherentes a comisio-//

                        nase de servicios realizadas por Autoridad Superiores de los Sub-/

sectores 1, 2 y 3 del Artículo 4° de la Ley N° 4787, comprendiendo el costo de ali-

mentación, alojamiento y desplazamiento urbano, que no excederá el monto dia-//

rio de la suma fijada de viático que le corresponda. Similar reconocimiento será ///

contemplado ante los gastos de movilidad – pasajes y combustibles -.

ARTÍCULO
3.- REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese en forma sintetizada en/

                        el Boletín Oficial y archívese.-

  Fdo: DELL´ORTO                                                                    NIKISCH

I: M.L.L.                                                                               C: G.B.W.
